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Y en el momento de solicitar la correspondiente licencia de ex
portación, en el .caso de los otros dos sistemas.

En todo caso, deberá indicarse en la correspondiente casilla 
de la declaración o licencia de importación que el titular se 
acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, men
cionando la disposición por la que se le otorgó el mismo.

Si la elección recayere en el sistema de admisión temporal, 
el titular, además de importador, deberá reunir la condición de 
transformador y/o exportador.

En las licencias de exportación deberá consignarse necesa
riamente en la casilla de tráfico de perfeccionamiento el sis
tema o sistemas bajo los cuales se realiza la operación (impor
tación temporal, admisión témporal, régimen de reposición con 
franquicia arancelarla y devolución).

Sexto.—Las mercancías importadas en régimen de tráfico dé 
perfeccionamiento activo, así como los productos terminados ex
portables quedarán sometidos al régimen fiscal de comproba
ción.

Séptimo.—En el sistema de admisión temporal, el plazo para 
la transformación y exportación será de dos años.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria, el 
plazo para solicitar las importaciones será de un año, a partir 
de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo estableci
do en el apartado 3.6 de la Orden ministerial de la Presi
dencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia 
arancelaria en el sistema de reposición a que tienen derecho las 
exportaciones realizadas podrán ser acumuladas, en todo o en 
parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo para 
solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos, el plazo dentro del 
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y expor
tación de las mercancías será de seis meses.

Octavo.—Se otorga esta autorización por un período de cinco 
años, contado a partir de la fecha de su publicación en el «Bo
letín Oficial del Estado», debiendo el interesado, en su caso, 
solicitar la prórroga con tres meses de antelación a su cadu
cidad.

No obstante, en el sistema de reposición con franquicia aran
celaria v en el de devolución de derechos, las exportaciones 
que se hayan efectuado desde el 29 de julio do 1974 hasta la 
aludida fecha de publicación en el «Boletín Oficia! de! Estado», 
podrán acogerse también a los beneficios correspondientes, siem
pre que hayan hecho constar en la licencia de exportación y en 
la restante documentación aduanera de despacho la referen
cia de estar en tramite su resolución. Para estas exportacio
nes los plazos señalados en el artícelo anterior comenzarán a 
contarse desde la fecha de publicación de esta Orden en el 
«Boletín Oficial del Estado».

Noveno.—La autorización caducará de modo automático, si 
en el plazo de dos años, contado a partir de su publicación en 
el «Boletín Oficial del Estado», no se hubiera realizado ninguna 
exportación al amparo de la misma.

Décimo.—La Dirección General de Aduanas, dentro de su 
competencia, adoptará las medidas que considere oportunas res
pecto a la correcta aplicación del régimen de tráfico de perfec
cionamiento activo que se autoriza.

Undécima.—La Dirección General de Exportación podrá dic
tar las normas que estime adecuadas para el mejor desenvol
vimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 29 de marzo de 1976.—P. D.. el Subsecretario de Co- 

m—»;o Luis Oriiz González.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

9051 ORDEN de 30 de marzo de 1976 por la que se 
autoriza a la firma «Sam-Sociedad Anónima Ta
lleres de Manipulación de Papel el régimen d3 
tráfico de perfeccionamiento activo para la impor
tación de pasta química al sulfato y bisulfito y la 
exportación de papel carbón y otros artículos de 
papelería.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Sam - Sociedad Anónima 
Talleres de Manipulación de Papel» solicitando el régimen de 
tráfico de perfeccionamiento activo para la importación de pasta 
química al sulfato y bisulfito y la exportación de papel carbón 
y otros artículos de pap'elería,

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Se autoriza a la firma «Sam - Sociedad Anónima 
Talleres de Manipulación de Panel», con domicilio en Madrid, 
Manuel Silvela, 1. el régimen dé tráfico de perfeccionamiento 
activo para la importación de pasta química para papel blanquea
do al sulfato y al bisulfito CPP. AA. 47.01.A.3.a.2.b. y b2.b). y la 
exportación de papel carbón en hojas y bobinas (PP. AA. 48.07.C 
y 48 13) y panelea ravados y cuadriculados, sobres, papel de es
cribir en blocks, ¡grietas, y papeles lisos, libros registro, cuader
nos cartoné y recambios, papel y cartón para usos escolares, 
de oficina y papelería (PP. AA. 48.06, 40.15.G.2, 46.14 y 48.18).

Segundo.—A efectos contables, se establece lo siguiente:
Por cada 100 kilogramos netos de producto exportado, se da

tarán en cuenta de admisión temporal, o se podrán importar con 
franquicia arancelaria, o se devolverán los derechos arancela
rios, según el sistema a que se acoja el interesado, las siguien
tes cantidades de pasta química:

94.12 kilogramos, cuando se trate dé papel carbón «Unicopia».
64.12 kilogramos, cuando se trate de papel cartón para varios 

usos.
64,71 kilogramos, cuando se trate de papel carbón con dorso 

encerado.
117.647 kilogramos, cuando se trate del resto de los artícu

los de papelería.

Dentro de estas cantidades, se considerarán mermas el 10 
por 100 de la  materia prima importada, que no devengarán- 
derecho arancelario alguno, y subproductos, el 5 por 100 de 
la misma, adeudables, dada su naturaleza de recortes, por la 
P. A. 47.02.A., según las normas de valoración vigente.

El interesado queda obligado a declarar en la documentación 
aduanera de exportación y por cada expedición el porcentaje en _ 
peso que de cada una de las pastas químicas (al sulfato y/o al 
bisulfito) lleva incorporado el concreto tipo del artículo expor
tado, a fin de que en base a dicha declaración, y tras las 
comprobaciones que tenga a bien efectuar, la Aduana expida 
oportuna certificación, a surtir sus ulteriores efectos ante los 
Servicios competentes de este Ministerio.

Tercero.—Las operaciones do exportación y de importación 
que se pretendan realizar al amparo de esta autorización, y 
ajustándose a sus términos, serán sometidas a las Direcciones 
Generales competentes del Ministerio de Comercio, a los efectos 
que a las mismas correspondan.

Cuarto.—tos países de origen de la mercancía a importar 
serán todos aquellos con los que España mantiene • relaciones 
comerciales normales. Los países de destino de las exporta
ciones serán aquellos con los que España mantiene asimismo 
relaciones comerciales normales, o en los casos en que la mone
da de pago de la exportación sea convertible, pudiendo la Direc
ción General de Exportación, si lo estima oportuno, autorizar 
exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional 
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activó en análogas con
diciones que las destinadas al extranjero.
. Quinto.—La opción del sistema a elegir se hará en el mo

mento de la presentación de la correspondiente declaración o 
licencia de importación, en el caso de la admisión temporal. Y 
en el momento de solicitar la correspondiente licencia de expor
tación, en el caso de los otros sistemas.

En todo caso, deberá indicarse en la correspondiente casilla 
de la declaración o licencia de importación que el titular se 
acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, men
cionando la disposición por la que se le otorgó el mismo.

Si la elección recayere en el sistema de admisión temporal 
el titular además de importador deberá reunir la condición de 
transformador y/o exportador.

En las licencias de exportación, debeerá consignarse necesa
riamente en la casilla de tráfico de perfeccionamiento el sis
tema o sistemas bajo los cuales se realiza la operación (impor
tación temporal, admisión temporal, régimen de reposición con 
franquicia arancelaria y devolución).

Sexto.—Las mercancías importadas en régimen de tráfico de 
perfeccionamiento activo, así como los productos terminados ex
portables, quedarán sometidos al régimen fiscal de compro
bación.

Séptimo.—En el sistema de admisión temporal, el plazo para 
la transformación y exportación será da dos años.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria, el 
plazo para solicitar las importaciones será de un año a partir de 
la fecha de las exportaciones respectivas, sagún lo establecido 
en el apartado 3.8 de la Orden ministerial de la Presidencia 
del Gobierno de 20 de noviembre, de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia 
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho 
las exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo 
o en parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo 
para solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos el plazo dentro 
del cual ha de realizarse la transformación o incorporación 
y exportación de las mercancías será de seis meses.

Octavo.—Se otorga esta autorización por un periodo de cinco 
años, contado a partir de la fecha de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado», debiendo el interesado, en su caso, 
solicitar la prórroga con tres meses de antelación a su ca
ducidad.

No obstante, en el sistema de reposición con franquicia aran
celaria. las exportaciones que se hayan efectuado desde el 
22 de marzo de 1975 hasta la aludida fecha de publicación 
en al «Boletín Oficial del Estado», podrán acogerse también 
a ios beneficios correspondientes sicmore que se haya hecho 
constar en la licencia de exportación y en la restante documen
tación aduanera de despacho la referencia de estar en trámite 
su resolución. Para estas exportaciones los plazos señalados
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en el artículo anterior comenzarán a contarse desde la fecha 
de publicación de esta Orden en el .Boletín Oficial del Estado».

Noveno.—La autorización caducará de modo automático si 
en el término de dos años, contado a partir de su publicación 
en el .Boletín Oficial del Estado», no se hubiera realizado 
ninguna exportación al amparo de la misma.

Décimo.—La Dirección General de Aduanas, dentro de su 
competencia, adoptará ¡as medidas que considere oportunas res
pecto a la correcta apliación del régimen de tráfico de perfec
cionamiento activo que se autoriza.

Décimo primero.—La Dirección General de Exportación po
drá dictar las normas que estime adecuadas para el mejor 
desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 3o de marzo de 1976..—P D., el Subsecretario de 

Cmercio, Luis Ortiz González.

limo. Sr. Director general de Exportación.

9052 ORDEN de 30 de marzo de 1976 por la que se 
concede a «Utiles y Máquinas Industriales, S. A.», 
de Bilbao (Vizcaya), la importación temporal de 
un horno eléctrico para su agregación a diversos 
elementos de fabricación nacional que se van a 
exportar a Túnez.

limo. Sr.: «Utiles y Máquinas Industriales, S. A.», de Bilbao 
(Vizcayal, ha solicitado de este Ministerio, la importación tem
poral de un horno eléctrico para su agregación a diversos ele
mentos de fabricación nacional que se van a exportar a Túnez.

Considerando que la importación temporal solicitada reúne 
los caracteres de un caso no incluido expresamente en la dis
posición cuarta del arancel de Aduanas y que su concesión 
debe hacerse por Orden ministerial expresa,

Este Ministerio, en uso de las atribuciones que le están con
feridas por las disposiciones legales vigentes, y de conformidad 
con lo informado y propuesto por la Dirección General de Ex
portación, ha tenido a bien disponer:

Primero —Se autoriza a «Utiles y Máquinas Industriales, So
ciedad Anónima», de Bilbao tVizcaya), ar importar temporal
mente un horno eléctrico, comprendido en la licencia de impor
tación temporal número 6-1703352, nava su agregación a di
versos elementos de fabricación nacional que se van a expor
tar a Túnez.

Segundo.—El despacho se hará por la Aduana de'entrada de 
la mercancía con cumplimiento de las formalidades existentes 
para las importaciones temporales.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 30 de marzo de 1976 —P. D., el Subsecretario de 

Comercio, Luis Ortiz González.

limo. Sr. Director general de Exportación.

9053 ORDEN de 30 de marzo de 1976 por la que se 
concede a «Sociedad Anónima Española de Traba
jos Metálicos» (Saetrame), de Barcelona, la im
portación de una prensa con sus accesorios, para 
su reexportación formando parte de una fábrica 
de botellas «llave en mano» que se va a enviar a 
Argelia.

limó. Sr.: «Sociedad Anónima Española de Trabajos Metáli
cos» (Saetrame), de Barcelona, ha solicitado de este Minis
terio, la importación temporal de una prensa con sus acceso
rios, para su reexportación formando parte de una fábrica de 
botellas «llave en mano» que se va a enviar a Argelia.

Considerando que la importación temporal solicitada reúne 
los caracteres de un caso no incluido expresamente en la dis
posición cuarta del Arancel de Aduanas y que su concesión 
debe hacerse por Orden ministerial expresa.

Este Ministerio, en uso de las atribuciones que le están con
feridas por las disposiciones legales vigentes, y de conformidad 
con lo informado y propuesto por la Dirección General de Ex
portación. ha tenido a bien disponer:

Primero.—Se autoriza a «Sociedad Anónima Española de Tra
bajos Metálicos» (Saetrame), de Barcelona, a importar tempo
ralmente una prensa con sus accesorios, comorendida en la 
licencia de importación temporal número 6-1049617, pura su 
reexportación «llave en mano» que se va a enviar a Argelia.

Segundo.—El despacho se hará por la Aduana de entrada de 
la mercancía con cumplimiento de las formalidades existentes 
para las importaciones temporales..

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 30 de marzo de 1976.—P. D., el Subsecretario de 

Comercio, Luis Ortiz González.

limo. Sr. Director general de Exportación.

9054 ORDEN de 30 de marzo de 1976 por la que se 
prorroga el período de vigencia del régimen de 
tráfico de perfeccionamiento activo autorizado a la 
firma «Spring Sola Basic, S. A.».

limo. Sr.-. Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la firma «Spring Sola Basic, S. A.», en 
solicitud de que le sea prorrogado el periodo de vigencia del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo que le fue auto- 
do por Orden de 22 de marzo de 1971 («Boletín Oficial del 
Estado > del 30), modificado por las de 25 de febrero de 1972 
(«Boletín Oficial del Estado» del 3 de marzo), 2o de junio de 
1972 («Boletín Oficial del Estado» del 6 de julio), 20 de julio 
de 1972 («Boletín Oficial del Estado» del 2 de agosto) y 8 de 
octubre de 1973 («Boletín Oficial del Estado» del 17).

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Prorrogar por cinco años más, a partir del día 30 de mar
zo de 1976, el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo 
autorizado a la firma «Spring Sola Basic, S. A.» por Orden do 
22 de marzo de 1971 y modificaciones posteriores, para la im
portación de hilo de cobre esmaltado y chapa magnética y la 
exportación de reactancias para lámparas fluorescentes.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 30 de marzo de 1976.—P. D., el Subsecretario de 

Comercio, Luis Ortiz González.

limo. Sr. Director general de Exportación.

9055 ORDEN de 30 de marzo de 1976 por la que se 
concede a «Gte. Electrónica, S. A.», de Madrid, la 
importación temporal de unos aparatos telefónicos 
para su agregación a otros aparatos de fabricación 
nacional que se van a exportar a diversos países de 
moneda convertible.

limo. Sr.; «Gte. Electrónica, S. A.», de Madrid, ha solici
tado de este Ministerio, la importación temporal de unos apa
ratos telefónicos para su agregación a otros aparatos de fabri
cación nacional que se van a exportar a diversos países de 
moneda convertible.

Considerando que la importación temporal solicitada reúne 
los caracteres de un caso no incluido expresamente en la dis
posición cuarta del arancel de Aduanas y que su concesión 
debe hacerse por Orden ministerial expresa,

Este Ministerio, en uso de las atribuciones que le están con
feridas por las disposiciones legales vigentes, y de conformidad 
con lo informado y propuesto por la Dirección General de 
Exportación, ha tenido a bien disponer:

Primero.—Se autoriza a «Gte Electrónica, S. A », de Madrid, 
a importar temporalmente unos aparatos telefónicós comprenl 
didos en la licencia de importación temporal número 6-0074934, 
para su agregación a otros aparatos de fabricación nacional 
que se van a exportar a diversos países de moneda conver
tible.

Segundo.—El despacho se hará por la Aduana de entrada 
de la mercancía con cumplimiento de las formalidades exis
tentes .para las importaciones temporales.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos, años.
Madrid, 30 de marzo de 1976.—P. D., el Subsecretario de 

Comercio, Luis Ortiz González.

limo. Sr. Director general de Exportación.

MINISTERIO
DE INFORMACION Y TURISMO

9056 CORRECCION de erratas de la Orden de 3 de 
marzo de 1976 por la que se dispone se cumpla en 
sus propios términos la sentencia dictada por la 
Sala Tercera del Tribunal Supremo en recurso con- 
tencioso-administrativo seguido entre «Turistunión, 
Sociedad Anónima», y la Administración General 
del Estado.

Padecidos errores en la inserción de la mencionada Orden, 
publicada en el «Boletín Oficial del Estado» número 93, dé 
fecha 17 de abril de 1976, página 7713, se transcriben a con
tinuación las oportunas rectificaciones:

En el párrafo 1°, línea 3.*, donde dice: «... entre "Turistru- 
nión, S. A.”, ...», debe decir: «... entre "Turistunión, S. A.", ...».

En el párrafo 2.'\ línea 7.a, donde dice: «... dictó el Ministe
rio'de ...», debe decir: «... dictó el Ministro».


